
 

 

 
FUENTES NO FORMALES  – FPJ - 26  

Este formato podrá ser diligenciado por cualquier servidor con funciones de Policía Judicial  
 

Departamento  Municipio  Fecha AAA
A MM DD Hora:     

 
1.​ FUENTE DE INFORMACIÓN 

 
 
 
 

2.​ PRESUNTA CONDUCTA PUNIBLE 
 

 
 
 
3.​ CONTENIDO Registre datos de la presunta conducta punible, que den respuesta en lo posible a los interrogantes Qué, 

Quién, Cómo, Cuándo, Dónde, Por qué, Para qué. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Ampliar cuantas veces necesite 

 
4.​ SUGERENCIAS DE ANÁLISIS Y/O VERIFICACIÓN 

En este acápite se proyectan las diligencias para confirmar o desvirtuar los datos 
 

 
 
 
 
 
 
 
Ampliar cuantas veces necesite 
 

5.​ DATOS SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 
 

Nombres y Apellidos Identificación Entidad 
   

Cargo Teléfono / Celular Correo electrónico Firma 
    

 
Remitir copia de este documento a la Oficina encargada del análisis criminal  
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El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las 
disposiciones establecidas en la Constitución y la Ley. 
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